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Glosario 

Para este documento se utilizarán los siguientes conceptos: 

Criterios de elegibilidad. Características socioeconómicas y/o geográficas que debe tener una 

persona para ser elegible de recibir los beneficios de una intervención pública. 

Elemento de análisis. Partes que integran los temas que se analizan en el Diagnóstico del 

avance en monitoreo y evaluación de las entidades federativas 2011 para conocer el avance en 

la materia. 

Evaluación. Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya finalidad es 

determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como eficiencia, eficacia, 

calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 

Frecuencia de medición. Periodicidad con la cual es calculado un indicador. 

Fórmula de cálculo. Expresión algebraica del indicador en la que se establece la metodología 

para calcularlo. 

Indicador de gestión. Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar aspectos 

relacionados con la gestión de una intervención pública tales como la entrega de bienes y 

servicios a la población y procesos. 

Indicador de resultados. Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar el 

resultado o cambio en las condiciones de vida de la población derivados de la implementación 

de una intervención pública. 

Instrumento normativo. Cualquier norma, ordenamiento o documento legal que genera 

obligaciones o acciones para los servidores públicos, los ciudadanos/particulares, las unidades 

administrativas o las instituciones. 

Intervención pública. Cualquier tipo de acción llevada a cabo por la administración pública 

caracterizada por ser un conjunto de bienes y servicios articulados entre sí y vinculados al logro 

de un objetivo, ya sea un proyecto, programa, estrategia y política pública. 

Línea base. Valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluar y dar 

seguimiento al mismo. 

Línea de bienestar. Suma de los costos de la canasta alimentaria y no alimentaria, permite 

identificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir los bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades básicas, aún si hiciera uso de todo su 

ingreso. 
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Línea de bienestar mínimo. Equivale al costo de la canasta alimentaria, permite identificar a la 

población que, aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos, no puede 

adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada. 

Matriz de Marco Lógico o Matriz de Indicadores. Resumen de un programa en la estructura 

de una matriz de cuatro filas por cuatro columnas mediante la cual se describe el fin, propósito, 

componentes y actividades, así como los indicadores, metas, medios de verificación y 

supuestos para cada uno de los objetivos. 

Meta. Objetivo cuantitativo que se compromete alcanzar en un determinado periodo. 

Monitoreo. Proceso continuo que usa la recolección sistemática de información, tales como 

indicadores, estudios, diagnósticos, etc. para orientar a los servidores públicos acerca de los 

avances en el logro de objetivos de una intervención pública respecto de los resultados 

esperados. 

Padrón de beneficiarios. Relación oficial de las personas, instituciones, organismos, etc. 

según corresponda, que reciben beneficios de una intervención pública y cuyo perfil 

socioeconómico se establece en la normativa correspondiente. 

Población objetivo. Población que un programa tiene planeado o programado atender para 

cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su 

normativa. 

Pobreza. Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 

carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, 

acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda 

y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Pobreza extrema. Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene 

tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Quien se encuentra en esta situación 

dispone de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicara por completo a la adquisición de 

alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

Pobreza moderada. Persona que siendo pobre, no es pobre extrema. La incidencia de pobreza 

moderada se obtiene al calcular la diferencia entre la incidencia de la población en pobreza 

menos la de la población en pobreza extrema. 

Reglas de operación. Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar una 

intervención pública. 
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Unidad de medida. Magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar elementos de la 

misma especie. 

Variable. Aspectos específicos de los elementos de análisis de los cuales se realizó la 

búsqueda de información y que fueron usados para determinar el avance en monitoreo y 

evaluación de las entidades federativas. De acuerdo con esto, un elemento de análisis puede 

tener una o más variables según el número de aspectos que se busque conocer y analizar de 

él. Cada variable es ordinal y toma valores de 0 a 4, donde 0 significa que no se encontró 

información oficial y pública disponible al respecto, y 4 que el estado sí cuenta con el tipo de 

información que se busca.  

Vulnerables por carencias sociales. Población que presenta una o más carencias sociales, 

pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar. 

Vulnerables por Ingresos. Población que no presenta carencias sociales pero cuyo ingreso es 

inferior o igual a la línea de bienestar. 

Zonas rurales. Localidades menores a 2 mil 500 habitantes (de acuerdo a la metodología de la 

medición multidimensional de pobreza). 

Zonas urbanas. Localidades con 2 mil 500 y más habitantes (de acuerdo a la metodología de 

la medición multidimensional de pobreza). 
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Introducción 

La Ley General de Desarrollo Social1 (LGDS) señala que, entre sus atribuciones, el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) deberá establecer los 

lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando 

su transparencia, objetividad y rigor técnico. Asimismo, estos estudios deberán realizarse cada 

dos años a nivel estatal y cada cinco a nivel municipal. 

De igual forma, el Decreto por el que se regula esta institución2 establece su actuación, en su 

caso, como órgano de consulta y asesoría en materia de evaluación de programas sociales y 

medición de pobreza con las autoridades estatales y municipales, y su facultad de concretar 

acuerdos y convenios con ellas. 

Con base en lo anterior y con la finalidad de contar con información que retroalimente la toma 

de decisiones de política pública, se han desarrollado estudios de pobreza, rezago social y 

evaluación con una desagregación nacional, estatal, municipal y por localidad. Además, ha 

colaborado con los gobiernos de las entidades federativas para apoyar la institucionalización del 

monitoreo y la evaluación de la política y los programas estatales de desarrollo social, con lo 

cual se han logrado avances importantes en el uso de estas herramientas para mejorar las 

políticas públicas. 

En este documento se presenta la información de pobreza y de otros indicadores de desarrollo 

social estimados para el estado de Durango. Asimismo, se da cuenta de los avances en 

monitoreo y evaluación de la entidad federativa y las acciones realizadas en la materia. 

  

                                                           
1
 Diario Oficial de la Federación, 20 de enero de 2004. 

2
 Diario Oficial de la Federación, 24 de agosto de 2005. 
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Las estimaciones de pobreza que 

se reportan en este apartado toman 

en cuenta la variable combustible 

para cocinar y disponibilidad de 

chimenea en la cocina para la 

construcción del indicador de 

carencia por acceso a los servicios 

básicos en la vivienda. Esto de 

acuerdo con la metodología de 

medición de pobreza publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 

16 de junio de 2010, y con base en 

los resultados publicados para ese 

mismo año. 

1. La pobreza en Durango, 2010  

1.1. Pobreza estatal, 2010 

En 2010, de acuerdo con cifras del CONEVAL, a nivel 

nacional la población en pobreza fue de 52.1 millones de 

personas y 12.8 millones en pobreza extrema, lo que 

representó respectivamente el 46.3 y el 11.4 por ciento 

del total de la población.  

Cabe resaltar que el total de población en pobreza 

equivale a la suma de la población en pobreza extrema y 

pobreza moderada. De igual forma, el total de la 

población en situación de pobreza a nivel nacional 

equivale a la suma de la población en situación de 

pobreza en las 32 entidades federativas, y el total de la 

población en pobreza en cada entidad equivale a la 

suma de la población en pobreza de cada uno de sus 

municipios. 

Durango, con respecto de las 

32 entidades,3 ocupó el lugar 

12 en porcentaje de 

población en pobreza y el 13 

en porcentaje de población 

en pobreza extrema. Por lo 

tanto, se ubica dentro de 

las quince entidades con 

mayor pobreza y pobreza 

extrema.  

En 2010, del total de la 

población que habitaba en el 

estado, 51.3 por ciento se 

encontraba en situación de 

pobreza con un promedio de 

carencias de 2.3, lo cual 

representó 840,610 personas de un total de 1,637,236. 

                                                           
3
 El lugar 1 lo ocupa la entidad federativa con mayor porcentaje de población en pobreza y pobreza extrema 

respectivamente.  
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Asimismo, 10.3 por ciento se encontraba en situación de pobreza extrema, con un promedio de 

carencias de 3.6, o sea 168,950 personas. De lo anterior se deriva que el porcentaje de 

población en situación de pobreza moderada fuera de 41.0 por ciento, con un promedio de 1.9 

carencias., es decir, 671,660 personas. 

Para 2010 el porcentaje de población vulnerable por carencia social fue de 21.4, lo que equivale 

a 350,535 personas, las cuales aun cuando tuvieron un ingreso superior al necesario para 

cubrir sus necesidades presentaron una o más carencias sociales; 8.8 por ciento fue la 

población vulnerable por ingreso, lo que equivale a 143,897 personas que no tuvieron carencias 

sociales pero cuyo ingreso fue inferior o igual al ingreso necesario para cubrir sus necesidades 

básicas.  

Por último, el porcentaje de población no pobre y no vulnerable fue de 18.5 por ciento, es decir, 

302,194 personas. 

Con respecto de otras entidades federativas cuyo Ingreso Corriente Total per Cápita (ICTPC) 

promedio para agosto de 2010 fue similar al del estado de Durango, se tienen los siguientes 

resultados:4 

Cuadro 1 

Pobreza en Durango, 2010 

Entidad federativa 
Lugar 
que 

ocupa 

ICTPC 
promedio 
agosto de 

2010 

Pobreza Pobreza extrema 

Porcentaje 
Miles de 
personas 

Carencias 
promedio 

Porcentaje 
Miles de 
personas 

Carencias 
promedio 

San Luis Potosí 11 2,368.8 52.6 1,360.3 2.6 15.5 400.1 3.8 

Veracruz 7 2,297.2 58.5 4,467.7 2.9 19.3 1,472.9 3.9 

Durango 12 2,285.3 51.3 840.6 2.3 10.3 169.0 3.6 

Tabasco 8 2,198.7 57.3 1,286.2 2.7 13.6 305.4 3.7 

Hidalgo 9 2,096.8 54.9 1,468.3 2.6 13.5 360.8 3.7 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010. 
Nota: las estimaciones de 2008 y 2010 utilizan los factores de expansión ajustados a los resultados definitivos del Censo de 
Población y Vivienda 2010, estimados por INEGI. 
Nota: las estimaciones 2010 toman en cuenta la variable combustible para cocinar y si la vivienda cuenta con chimenea en la 
cocina en la definición del indicador de carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda. 
Nota: El lugar que ocupa se refiere al porcentaje de población en pobreza. 

 

¶ El porcentaje de la población en pobreza en estos estados fluctuó entre 51.3 y 58.5 por 

ciento. De estos Durango es el que tiene menor proporción y número de personas en 

dicha situación. 

¶ Las carencias promedio para la población en pobreza fueron entre 2.3 y 2.9, y para 

aquella en pobreza extrema fueron entre 3.6 y 3.9. 

                                                           
4
 Para mayor información sobre el ICTPC consultar la sección 4 y el Anexo 1 de esta publicación. 
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1.2. Pobreza municipal, 2010 

El cálculo de la pobreza para este nivel de desagregación se realiza con base en la información 

del Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 2012, 

ambas publicadas por el INEGI.  

El siguiente mapa muestra la 

distribución de los 39 

municipios de Durango según 

el porcentaje de población en 

pobreza en el estado para 

2010: 

¶ En Durango, Gómez 

Palacio y Lerdo el porcentaje 

fluctuó entre 25 y 50, lo que 

representó 51.3 por ciento del 

total de la población esa 

situación. 

¶ En 29 el porcentaje 

estuvo entre 50 y 75. En estos 

se concentró 36.6 por ciento 

del total de la población en esa situación. 

¶ En siete el porcentaje 

estuvo entre 75 y 100. 

En estos se concentró 

12.1 por ciento del 

total de la población en 

esa situación.  

Esto significa que en 2010, 

había 36 municipios de un 

total de 39 (92.3 por ciento) 

donde más de la mitad de la 

población se encontraba en 

situación de pobreza. 

Los que presentaron mayor 

porcentaje fueron: Mezquital 

(90.8) Otáez (88.1), San 
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Dimas (83.7), Canelas (83.3) y Tamazula (82.1). En resumen, en estos municipios más del 80 

por ciento de la población se encontraba en situación de pobreza, lo que representó 10.4 por 

ciento del total de la población en pobreza de la entidad. 

Por otra parte, los que concentraron mayor número de personas en pobreza son: 

1. Durango, 241,325 personas (42.2 por ciento) 

2. Gómez Palacio, 122,292 personas (38.8 por ciento) 

3. Lerdo, 67,677 personas (46.6 por ciento) 

4. Pueblo Nuevo, 41,395 personas (74.8 por ciento) 

5. Mezquital, 29,587 personas (90.8 por ciento) 

  

Aquellos con menor porcentaje fueron Gómez Palacio (38.8), Durango (42.2), Lerdo (46.6), 

Tlahualilo (50.8) y Rodeo (52.3).  

Los que concentraron menor 

número de personas en 

pobreza son: 

1. San Pedro del Gallo, 

1,538 personas (68.4 por 

ciento) 

2. San Luis del Cordero, 

1,804 personas (65.0 por 

ciento) 

3. San Bernardo, 2,556 

personas (67.0 por ciento) 

4. Hidalgo, 2,745 

personas (60.8 por ciento) 

5. Indé, 3,192 personas (61.1 por ciento). 

  

¶ En estos municipios se concentró 59.8 por ciento del total de la población en pobreza 

en el estado. 
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Pobreza extrema 

De acuerdo con la 

metodología para la medición 

de la pobreza, la población en 

situación de pobreza extrema 

es aquella que tiene un 

ingreso inferior a la línea de 

bienestar mínimo y tiene al 

menos tres carencias sociales.  

En agosto de 2010, momento 

en el que el CONEVAL realizó 

la medición de la pobreza, el 

valor de la línea de bienestar 

mínimo era de 684 pesos para 

zonas rurales y 978 pesos 

para zonas urbanas.  

Con base en esta información la población que se encontraba en esta situación se concentró en 

los siguientes municipios:  

¶ En 33 se tuvo un rango entre 0 y 25 por ciento, de estos, en 12 el porcentaje fue menor 

al 10 por ciento. 

¶ En cinco el porcentaje se ubicó entre 25 y 50 por ciento. 

Los municipios con mayor 

porcentaje de población en 

pobreza extrema fueron: 

Mezquital (58.0), Otáez (38.4), 

Tamazula (35.9), Canelas 

(34.1) y San Dimas (32.0). 

Esto representó 25.3 por 

ciento del total de la población 

en pobreza extrema de la 

entidad. 

Es de resaltar que Mezquital, 

Otáez y Tamazula estuvieron 

entre aquellos que mostraron 

mayor porcentaje de 
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población en pobreza y en pobreza extrema.  

Los que concentraron mayor número de personas en pobreza extrema son: 

1. Durango, 28,951 personas (5.1 por ciento) 

2. Mezquital, 18,884 personas (58.0 por ciento) 

3. Gómez Palacio, 17,498 personas (5.6 por ciento) 

4. Pueblo Nuevo, 13,617 personas (24.6 por ciento) 

5. Tamazula, 11,384 personas (35.9 por ciento) 

 

Por otra parte, el menor 

porcentaje de población en 

esta situación se detectó en 

Durango (5.1), Rodeo (5.5), 

Gómez Palacio (5.6), 

Tlahualillo (6.1) e Indé (6.3).  

Asimismo, los municipios en 

donde se concentró el menor 

número de personas en 

pobreza son: 

1. San Pedro del Gallo, 

243 personas (10.8 por 

ciento) 

2. Hidalgo, 314 personas 

(7.0 por ciento del total) 

3. Indé, 328 personas (6.3 por ciento del total) 

4. San Luis del Cordero, 374 personas (13.5 por ciento) 

5. Rodeo, 655 personas (5.5 por ciento) 

Es importante observar la diferencia que existe entre municipios al comparar porcentajes y 

números absolutos. Por ejemplo, Durango tuvo un porcentaje de pobreza menor que otros 

municipios del estado, no obstante, fue el que presentó un mayor número de personas en esta 

situación.  

¶ En estos municipios se concentró 53.5 por ciento del total de la población en pobreza 

extrema en el estado.  
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De acuerdo con los resultados de la 

medición de la pobreza 2008, y 

debido a la fuente de información 

disponible para ese momento, el 

análisis de la evolución de la pobreza 

2008-2010 no toma en cuenta, para 

la definición del indicador de carencia 

por acceso a los servicios básicos en 

la vivienda, la variable combustible 

para cocinar y si la vivienda cuenta 

con chimenea en la cocina. 

2. Evolución de la pobreza en Durango, 2008-2010 

Los resultados de la evolución de la pobreza de 2008 

a 2010 muestran que ésta pasó de 48.7 a 51.3 por 

ciento, lo que representó un aumento de la población 

en pobreza de 780,341 a 840,610 personas, es decir, 

de 2008 a 2010 el número de personas en pobreza 

aumentó en 60,269. 

Para el mismo periodo, el porcentaje de población en 

pobreza extrema disminuyó de 11.4 a 10.2, lo que 

significó una disminución de 182,609 a 166,719 

personas, es decir que, de 2008 a 2010 el número de 

personas en pobreza extrema disminuyó en 15,890. 

Asimismo, el porcentaje de 

población en pobreza 

moderada aumentó de 37.3 

a 41.2, en términos 

absolutos esta población 

aumentó de 597,732 a 

673,891 personas. 

En lo que se refiere al 

porcentaje de la población 

vulnerable por carencia 

social, hubo una disminución 

de 25.2 a 21.3, lo que 

significó una disminución de 

404,171 a 348,548 personas. 

El porcentaje de población 

vulnerable por ingreso pasó 

de 7.9 a 8.8, es decir, un aumento de 126,797 a 143,897 personas. 

La población no pobre y no vulnerable aumentó de 18.1 a 18.6 por ciento, lo que se tradujo en 

un aumento de 290,953 a 304,181 personas. 

Por último, la población con al menos una carencia social disminuyó de 74.0 a 72.6, lo que 

significó un aumentó de 1,184,512 a 1,189,158 personas; la población con al menos tres 

carencias sociales disminuyó de 27.5 a 23.0 por ciento, lo que significó una disminución de 

440,060 a 376,824 personas. 

El siguiente cuadro resume la evolución de la pobreza de 2008 a 2010 en Durango. 



Informe de pobreza y evaluación 
en el estado de Durango 2012 

18 
 

Cuadro 2 

Evolución de la pobreza en Durango, 2008-2010 

Indicadores 
Porcentaje 

Miles de 
personas 

Carencias 
promedio 

2008 2010 2008 2010 2008 2010 

Pobreza       

Población en situación de pobreza 48.7 51.3 780.3 840.6 2.5 2.2 

 Población en situación de pobreza moderada 37.3 41.2 597.7 673.9 2.1 1.9 

 Población en situación de pobreza extrema 11.4 10.2 182.6 166.7 3.7 3.6 

Población vulnerable por carencias sociales 25.2 21.3 404.2 348.5 2 1.8 

Población vulnerable por ingresos 7.9 8.8 126.8 143.9 0 0 

Población no pobre y no vulnerable 18.1 18.6 290 304.2 0 0 
       

Privación social       

Población con al menos una carencia social 74 72.6 1,184.5 1,189.2 2.3 2.1 

Población con al menos tres carencias sociales 27.5 23.0 440.1 376.8 3.6 3.4 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008 y 2010.  
Nota: las estimaciones de 2008 y 2010 utilizan los factores de expansión ajustados a los resultados definitivos del Censo 
de Población y Vivienda 2010, estimados por INEGI. 

Nota: las estimaciones 2008 y 2010 no toman en cuenta la variable combustible para cocinar y si la vivienda cuenta con 
chimenea en la cocina en la definición del indicador de carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda. 

 

En el cuadro 3 se presenta un resumen de los cambios en la pobreza y en sus indicadores. 

 

Cuadro 3 

Resumen de la evolución de los indicadores de pobreza de Durango, 2008-2010 

Indicadores Porcentaje 
Miles de 
personas 

Población en situación de pobreza 

  

Población en situación de pobreza moderada 

 
 

Población en situación de pobreza extrema 

  

Población vulnerable por carencias sociales 

  

Población vulnerable por ingresos 

 
 

Población no pobre y no vulnerable 

  

Población con al menos una carencia social 

 

 

Población con al menos tres carencias sociales 

  

Fuente: Elaboración propia, con información de la medición de pobreza 2008 y 2010. 
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Fuente: CONEVAL, 2012. 

Rezago educativo, Durango 

3. Evolución de las carencias sociales y del bienestar económico en Durango, 

2008 ï 20105 

La metodología de la medición de la pobreza del CONEVAL considera dos enfoques: el de los 

derechos sociales, y del bienestar económico. El primero se refiere a los derechos 

fundamentales de las personas en materia de desarrollo social y es medido mediante seis 

indicadores de carencia social:  

1. Rezago educativo 

2. Acceso a los servicios de salud 

3. Acceso a la seguridad social 

4. Calidad y espacios de la vivienda 

5. Acceso a los servicios básicos en la vivienda 

6. Acceso a la alimentación 

El segundo enfoque es medido a través de satisfactores adquiridos mediante los recursos 

monetarios de la población y representados por las líneas de bienestar y bienestar mínimo. 

 

3.1. Evolución de las carencias sociales en el estado, 2008-2010 

3.1.1. Rezago educativo 

El porcentaje de población con rezago educativo en el 

estado disminuyó de 21.6 a 18.6, lo que significó una 

reducción de 346,408 a 305,040, es decir, 41,368 

personas menos. 

 

 

 

 

                                                           
5
 Para mayor información consultar el Anexo 1. 

Porcentaje Miles de personas

2008-2010
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Carencia por acceso a los servicios 
de salud, Durango 
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Fuente: CONEVAL, 2012. 

Carencia por acceso a la seguridad 

social, Durango 

3.1.2. Carencia por acceso a los servicios de salud 

El porcentaje de población con carencia por acceso a los 

servicios de salud disminuyó de 39.1 a 29.1. En términos 

absolutos el número de personas con esta carencia 

disminuyó de 626,845 a 476,412, es decir, 150,433 

personas menos. 

 

 

 

 

3.1.3. Carencia por acceso a la seguridad social 

El porcentaje de población con carencia por acceso a la 

seguridad social disminuyó de 59.0 a 58.2. En términos 

absolutos el número de personas con esta carencia 

aumentó de 943,985 a 952,062, es decir, 8,077 

personas más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje Miles de personas

2008-2010

Porcentaje Miles de personas

2008-2010
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Carencia por calidad y espacios de 
la vivienda, Durango 
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Fuente: CONEVAL, 2012. 

Carencia por acceso a los servicios 
básicos de la vivienda, Durango 

3.1.4. Carencia por calidad y espacios de la vivienda 

El porcentaje de población con carencia por calidad y 

espacios de la vivienda disminuyó de 11.8 a 11.3. En 

términos absolutos el número de personas con esta 

carencia decreció de 188,430 a 184,368, es decir, 4,062 

personas menos.  

 

 

 

 

 

 

3.1.5. Carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda 

El porcentaje de población con carencia por servicios 

básicos en la vivienda disminuyó de 17.4 a 16.1. En 

términos absolutos el número de personas con esta 

carencia disminuyó de 278,299 a 263,831, es decir, 

14,468 personas menos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje Miles de personas
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2008-2010






































































